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ACTA 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

16 DE ABRIL 2026 

SALA DE CABILDO 

 

 

--SECRETARIO: BUENOS DIAS ANTES DE DAR INICIO A LA PRESENTE 

SESIÓN DE CABILDO ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EL 

CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL COMUNICÓ SU IMPOSIBILIDAD 

DE ASISTIR A LA PRESENTE SESIÓN POR MOTIVOS PERSONALES, POR LO 

POR LO TANTO CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 33 Y 59 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL 

ESTADO DE TAMAULIPAS  SUPLIRÁ EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES 

DE CONDUCCIÓN DE LA PRESENTE SESIÓN LA REGIDORA KENIA LISBETH 

ZAPATA MEDINA.  

 

 

--- REGIDORA: BUENOS DÍAS, COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, 

BIENVENIDOS A ESTA QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA. 

 

TAMBIÉN LES DOY LA BIENVENIDA A TODOS LOS CIUDADANOS QUE 

DAN SEGUIMIENTO A ESTA SESIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN DIGITALES, Y A NUESTROS AMIGOS DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN PRESENTES.  

 

SIENDO LAS (  DIEZ     )  HORAS CON (    VEINTISIETE       ) MINUTOS, DEL 

DÍA 16 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, DAMOS INICIO A LA 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

 

EN CONSECUENCIA Y  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 44, INCISOS 

B) Y C), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, LE CEDO EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO DEL 
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AYUNTAMIENTO, PARA QUE ME ASISTA Y PROCEDA A REALIZAR EL PASE 

DE LISTA CORRESPONDIENTE: 

 

 

1.-- SECRETARIO: ENSEGUIDA, REGIDORA; PROCEDERÉ A REALIZAR EL 

PASE DE LISTA: 

 

PRESIDENTE: 

DUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ  

ALCALDE: 

 

-EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ (INASISTENCIA JUSTIFICADA) 

 

SÍNDICOS:  

-PRIMER SÍNDICO: LILI GARCÍA FUENTES. 

 

-SEGUNDO SÍNDICO:  ERNESTO AVALOS BUSTOS. 

 

REGIDORAS Y REGIDORES:             

-REGIDORA: GUADALUPE PEREA ALMANZA. (INASISTENCIA) 

 

-REGIDOR: ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS.(INASISTENCIA) 

 

-REGIDORA: ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ. 

 

-REGIDOR: MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA. 

 

-REGIDORA: ADRIANA BEJAR FLORES. 

 

-REGIDOR: JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES.(INASISTENCIA) 

 

-REGIDORA: ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL.(INASISTENCIA 

JUSTIFICADA) 

 

-REGIDOR: RUY MATÍAS CANALES SALAZAR.(INASISTENCIA 

JUSTIFICADA) 
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-REGIDORA: MA DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS. 

 

-REGIDOR: HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA.(INASISTENCIA) 

 

-REGIDORA: NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE.(INASISTENCIA) 

 

-REGIDOR: ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ. 

 

-REGIDORA: JOSEFA EDITH MATA GRACIA. 

 

-REGIDORA: KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA.  

 

-REGIDORA: MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO. 

  

-REGIDORA: MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO. 

 

-REGIDOR: JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ. 

 

-REGIDOR: ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA. 

 

-REGIDORA: CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO.(INASISTENCIA) 

 

-REGIDOR: DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ. 

 

-REGIDORA: NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ.(INASISTENCIA) 

 

---SECRETARIO: UNA VEZ REALIZADO EL PASE DE LISTA, LE INFORMO 

REGIDORA QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES Y EN APTITUD DE 

CELEBRAR ESTA SESIÓN UN TOTAL DE    (  14   ) MIEMBROS DE ESTE 

CABILDO;  

EN CONSECUENCIA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA TENER POR INSTALADA LA SESIÓN.  

REGIDORA, TIENE EL USO DE LA VOZ PARA QUE EMITA LA 

DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 
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2.-- REGIDORA: TODA VEZ QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA EL 

DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA SESIÓN Y 

VÁLIDOS TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN ELLA; ESTO CON 

FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS. 

 

POR TANTO, LE PIDO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE NOS 

DÉ CUENTA DE LOS ASUNTOS QUE FUERON LISTADOS EN EL ORDEN DEL 

DÍA Y QUE PREVIAMENTE FUERON PUESTOS EN CONOCIMIENTO DE LOS 

INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO; Y, ASÍ MISMO, PARA QUE 

ME ASISTA EN SU DESAHOGO DURANTE LA PRESENTE SESIÓN. 

 

-- SECRETARIO: CON MUCHO GUSTO REGIDORA PROCEDO A DAR 

LECTURA A LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 

2. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 

3. DISPENSA DE LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA 

DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 14 DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTISÉIS. 

 

4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

 

 

● OFICIO R12/10/2026 SIGNADO POR EL REGIDOR ENRIQUE 

ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ, MEDIANTE EL CUAL, ANEXA LA 
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PROPUESTA PARA CREAR EL REGLAMENTO DE LAS JUVENTUDES 

DEL MUNICIPIO DE VICTORIA. 

 

5. PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE LA CUAL SE AUTORIZA LA 

CONDONACIÓN DEL 100% DE RECARGOS DEL IMPUESTO DE LA 

PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA (IMPUESTO PREDIAL). 

 

6. ASUNTOS GENERALES. 

 

7. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

 

 

3.-- SECRETARIO: INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, TODA VEZ QUE 

EL ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 14 DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTISÉIS FUE ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES PARA 

SU LECTURA Y REVISIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN  LA DISPENSA 

DE LA LECTURA DE LA MISMA, A FIN DE PASAR A SU APROBACIÓN.  

 

QUIEN ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO  

 

--- SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

 

(   14  ) VOTOS A FAVOR. 

(         ) EN CONTRA. 

(          ) ABSTENCIONES. 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 208/16/04/2024-2027: SE AUTORIZA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN 
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ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 14 DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTISÉIS. 

 

 

-- SECRETARIO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LECTURA DEL 

ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 14 DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTISÉIS SOMETO A SU CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DE LA 

MISMA;  

 

LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO  

 

---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

 

(    14   ) VOTOS A FAVOR. 

(           ) EN CONTRA. 

(           ) ABSTENCIONES. 

 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 209/16/04/2024-2027: SE APRUEBA EL ACTA DE LA 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 

CELEBRADA EL DÍA 14 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

 

4.-- SECRETARIO: COMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y 

DENTRO DE LA SECCIÓN DE CORRESPONDENCIA, SE DA CUENTA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA, SIENDO LA SIGUIENTE: 

 

 

● OFICIO R12/10/2026 SIGNADO POR EL REGIDOR ENRIQUE 

ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ, MEDIANTE EL CUAL, ANEXA LA 

PROPUESTA PARA CREAR EL REGLAMENTO DE LAS JUVENTUDES 

DEL MUNICIPIO DE VICTORIA. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 

CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 

ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 

PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 

CONSEJERÍA JURÍDICA DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 
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--REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ: BUENOS DÍAS 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS VICTORENSES QUE NOS SINTONIZAN A 

TRAVÉS DE LOS  MEDIOS DE COMUNICACIÓN, ESTA PROPUESTA QUE 

ESTAMOS  TURNANDO A TRAVÉS DE LA CORRESPONDENCIA EN EL 

CABILDO ES UN PROYECTO BASTANTE NOBLE QUE BUSCA FORTALECER 

Y DELIMITAR LA POLÍTICA DE JUVENTUDES QUE NUESTRO MUNICIPIO 

PUEDE LLEVAR A CABO EN BENEFICIO DEL 30% DE LA POBLACIÓN DE 

CIUDAD VICTORIA QUE SOMOS LOS JÓVENES, ESTE PROYECTO VA 

ALINEADO A LO QUE MARCA LA LEY ESTATAL DE LA JUVENTUD Y ME 

GUSTARÍA QUE PUDIÉRAMOS DIALOGAR SOBRE ESTA PROPUESTA EN 

UNA SESIÓN PREVIA A LA PRÓXIMA SESIÓN PARA QUE PODAMOS 

ANALIZAR EN CONJUNTO EL CONTENIDO DE ESTE REGLAMENTO QUE 

CONSTA DE 70 ARTÍCULOS QUE BUSCA PRINCIPALMENTE DELIMITAR 

LAS POLÍTICAS DE JUVENTUDES QUE NUESTRO MUNICIPIO PUEDE 

LLEVAR A CABO PERO TAMBIÉN FORMALIZAR UNA HERRAMIENTA DE 

PARTICIIPACIÓN CIUDADANA COMO LO ES EL CONSEJO VICTORENSE DE 

LA JUVENTUD PARA QUE CADA VEZ MÁS JÓVENES SE ACERQUEN DE 

MANERA INSTITUCIONAL A NUESTRO GOBIERNO A QUE PROPONGAN 

SUS IDEAS A QUE LOS PROYECTOS DE LOS JÓVENES SEAN ESCUCHADOS 

COMO UN GOBIERNO EMANADO DE LA CUARTA TRANSFORMACIÓN  

NUESTRO COMPROMISO DEBE SER SIEMPRE AVANZAR DE LA MANO DE 

LOS CIUDADANOS DE LOS JÓVENES Y ATENDER DE MANERA CONCRETA 

TODAS SUS PROPUESTAS Y TODAS SUS INQUIETUDES, ENTONCES 

COMPAÑEROS LOS INVITO A QUE LE DEN UNA LEÍDA A ESTE PROYECTO, 

A ESTE REGLAMENTO QUE LES ACABAN DE TURNAR AHÍ POR EL WHATS 

APP PARA QUE PODAMOS ANALIZARLO EN LA PRÓXIMA SESIÓN PREVIA  

Y PODAMOS GENERAR UN CONCENSO DE LO QUE PODEMOS CREAR 

PARA LOS JÓVENES VICTORENSES, ES CUANTO ME GUSTARÍA 

ESCUCHAR SU OPINIÓN. GRACIAS. 

 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE HACER 

USO DE LA VOZ? REGIDORA MELISSA. 

 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: MUCHAS GRACIAS 

BUENOS DÍAS COMPAÑERAS, COMPAÑEROS, SECRETARIO, 

COMPAÑERA REPRESENTANTE DEL ALCALDE, QUIERO CELEBRAR ESTA 

PROPUESTA QUE PRESENTA HOY MI COMPAÑERO EL REGIDOR 

ENRIQUE SILVA, ME DA MUCHO GUSTO QUE TRABAJEMOS POR 
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NUESTRA COMUNIDAD, POR LA COMUNIDAD JUVENIL Y QUE SE 

VOLTEE A VERNOS Y BUENO COMO PARTE DE LA COMISIÓN DE LA 

JUVENTUD APARTE DE RESPALDAR ESA PROPUESTA LA ESTAREMOS 

TRABAJANDO DE CERCA JUNTO CON EL COMPAÑERO Y BUENO 

TAMBIÉN QUIERO APROVECHAR PARA INTEGRAR A LA DISCUSIÓN LA 

PROPUESTA DE QUE SE REALICE LA CONVOCATORIA PARA EL CABILDO 

INFANTIL, MUCHOS GOBIERNOS MUNICIPALES YA EMITIERON 

CONVOCATORIA PARA QUE SE REALICE ESTE MES EL CABILDO INFANTIL 

Y NOSOTROS VAMOS TARDE EN ESE SENTIDO, ENTONCES QUIERO 

PROPONER QUE SE REALICE EL CABILDO INFANTIL Y QUE PUES BUENO 

PODAMOS SER CONSIDERADOS NO  NADAMÁS EN LA CONVOCATORIA 

SINO EN LA ORGANIZACIÓN, ME ENCANTARÍA RECIBIR A LAS Y LOS 

NIÑOS VICTORENSES EN NUESTRA CASA QUE ES AQUÍ LA SALA DE 

CABILDO, ES CUANTO. 

 

 --SECRETARIO: BIEN MUCHAS GRACIAS ¿ALGUIEN MÁS?. BIEN. 

 

5.-- SECRETARIO: COMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 

TENEMOS LA PARTICIPACIÓN DEL SEGUNDO SÍNDICO, ERNESTO 

AVALOS BUSTOS, QUIEN PRESENTARÁ  LA PROPUESTA DE ACUERDO 

MEDIANTE LA CUAL SE AUTORIZA LA CONDONACIÓN DEL 100% DE 

RECARGOS DEL IMPUESTO DE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA 

Y RÚSTICA (IMPUESTO PREDIAL). 

 

SÍNDICO, TIENE USTED EL USO DE LA VOZ. 

 

--SÍNDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS: GRACIAS SECRETARIO, CON SU 
VENIA REGIDORA. COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DE ESTE HONORABLE 
CABILDO. MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE HOY NOS ACOMPAÑAN. 
MUY BUENOS DÍAS A TODOS, ME PRESENTO ANTE USTEDES CON UNA 
PROPUESTA QUE NACE DEL PULSO DE NUESTRAS CALLES Y DEL SENTIR 
DE NUESTRA GENTE, TODOS SABEMOS QUE EL HOGAR ES EL REFUGIO 
MÁS SAGRADO QUE TIENE UNA FAMILIA VICTORENSE, ES EL FRUTO DE 
AÑOS DE ESFUERZO, DE SACRIFICIOS Y DE SUEÑOS COMPARTIDOS. SIN 
EMBARGO, A VECES LA VIDA NOS PONE FRENTE A SITUACIONES 
DIFÍCILES DONDE LOS GASTOS SE ACUMULAN Y CUMPLIR CON 
NUESTRAS OBLIGACIONES CIUDADANAS SE VUELVE UNA CARGA 
PESADA, ESPECIALMENTE CUANDO LOS RECARGOS CRECEN Y PARECEN 
VOLVER INALCANZABLE LA TRANQUILIDAD DE ESTAR AL CORRIENTE. 
COMO REPRESENTANTES DE ESTA CAPITAL, NO PODEMOS SER AJENOS 
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A ESA ANGUSTIA POR ELLO, VENGO A PROPONER QUE ABRAMOS UNA 
PUERTA DE ESPERANZA Y DE JUSTICIA SOCIAL, PORQUE GOBERNAR 
TAMBIÉN SIGNIFICA COMPRENDER Y FACILITAR EL CAMINO PARA QUE 
NADIE SE QUEDE ATRÁS. AL ELIMINAR ESTOS RECARGOS, ESTAMOS 
PREMIANDO LA VOLUNTAD DE CUMPLIR Y PERMITIENDO QUE ESE 
DINERO SE QUEDE EN LAS MESAS DE LAS FAMILIAS, PARA LA 
EDUCACIÓN DE SUS HIJOS O PARA EL SUSTENTO DIARIO, MIENTRAS 
NOSOTROS FORTALECEMOS LA CAPACIDAD DEL MUNICIPIO PARA 
SEGUIR TRANSFORMANDO NUESTRA CIUDAD.  

POR LAS RAZONES ANTERIORMENTE EXPUESTAS, Y CON EL CORAZÓN 
PUESTO EN EL BIENESTAR DE NUESTRA COMUNIDAD, SOMETO A LA 
CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE CUERPO CABILDO LOS 
SIGUIENTES PUNTOS DE ACUERDO:  

ARTÍCULO PRIMERO: SE AUTORIZA LA CONDONACIÓN DEL 100% DE 
RECARGOS DEL IMPUESTO DE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA 
Y RÚSTICA (IMPUESTO PREDIAL).  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO SURTIRÁ EFECTO A 
PARTIR DEL DÍA 16 DE ABRIL AL 3O DE JUNIO DE 2026.  

ARTÍCULO TERCERO: SE FACULTA A LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA 
QUE A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALMENTE 
ESTABLECIDOS Y EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES EFECTÚE EL 
DESCUENTO AUTORIZADO MEDIANTE EL PRESENTE ACUERDO.  
 
ARTÍCULO CUARTO: SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA QUE LO COMUNIQUE A LA TESORERÍA DE ESTA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA A FIN DE QUE PROCEDA A SU INMEDIATA 
APLICACIÓN.  
 
COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, LES INVITO A QUE MIREMOS ESTA 
INICIATIVA COMO UN ACTO DE SOLIDARIDAD. AL VOTAR A FAVOR, 
ESTAMOS DÁNDOLE UN RESPIRO A LA ECONOMÍA FAMILIAR Y 
ASEGURANDO QUE CADA PROPIEDAD EN VICTORIA TENGA EL 
RESPALDO LEGAL QUE SUS DUEÑOS MERECEN. HAGAMOS QUE ESTE 
AYUNTAMIENTO SEA RECORDADO COMO UNO QUE SUPO PONERSE EN 
LOS ZAPATOS DE LA CIUDADANÍA EN EL MOMENTO EN QUE MÁS LO 

NECESITABAN.  

ES CUANTO.  

MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN. 
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--SECRETARIO: BIEN EN RELACIÓN A ESTA PROPUESTA, SE LES 

CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO QUE QUIERAN 

HACER USO DE LA VOZ PARA PROCEDER AL REGISTRO 

CORRESPONDIENTE. 

 

A CONTINUACIÓN SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO 

SI ES DE APROBARSE LA PROPUESTA DE ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

REGIDOR VANZZINI. 

 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: BUENOS DÍAS 

COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS, SECRETARIO, CIUDADANOS QUE NOS 

ACOMPAÑAN A TRAVÉS DE LAS DIFERENTES PLATAFORMAS DIGITALES 

MIREN EN ESPECÍFICO NO ES CON EL TEMA DEL PUNTO DE ACUERDO 

QUE ACABAMOS DE AUTORIZAR CELEBRO QUE HAYA ESE INCENTIVO 

PARA LOS VICTORENSES PARA QUE PUEDAN VENIR A REGULARIZARSE 

EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL  SIN EMBARGO SI TIENE ALGUNA 

RELACIÓN CON EL DEPARTAMENTO DE INGRESOS DE ESTE MUNICIPIO 

APROVECHANDO AQUÍ LA PRESENCIA DEL LICENCIADO RICARDO NIÑO 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INGRESOS QUIERO COMUNICARLES A 

USTEDES Y A LOS CIUDADANOS QUE SOSTUVE PLÁTICAS CON LA 

TESORERA MUNICIPAL, CON LA CONTADORA LUPITA REYES ACOSTA Y 

LE SOLICITÉ QUE DOTARA DE TERMINALES MÓVILES, TERMINALES 

BANCARIAS MÓVILES A LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO PARA QUE DE ESTA 

MANERA PUDIERA AGILISARSE EL PROCESO DEL PAGO DE UNA 

INFRACCIÓN EN TERRITORIO ¿A QUE VIENE ESTA PETICIÓN QUE HICE A 

LA TESORERA MUNICIPAL? BUENO AL TEMA QUE HA ESTADO EN BOGA 

EN ÚLTIMAS SEMANAS SOBRE LAS INCONFORMIDADES Y LAS TARIFAS 

ELEVADAS EN EL ARRASTRE DE LOS VEHÍCULOS POR PARTE DE 

SERVICIOS PARTICULARES DE GRÚAS HAY QUE RECORDAR QUE AL 

DARSE UNA INFRACCIÓN PUES EL REGLAMENTO ESTABLECE COMO 

GARANTÍA LA LICENCIA DE CONDUCIR, LA TARJETA DE CIRCULACIÓN, 

PERO CUANDO FALTAN ESTOS DOCUMENTOS LA GARANTÍA MISMA 

PUEDE O PASA A SER EL VEHÍCULO Y EN ESE  SENTIDO OCASIONA UN 

GASTO MÁS AL CIUDADANO AL TENER QUE PAGAR EL ARRASTRE DE ESE 

VEHÍCULO YA SEA POR UNA GRÚA PARTICULAR O POR UNA GRÚA 

PROPIA, AL FINAL DEL DÍA ES UN GASTO EXTRA ¿QUÉ BUSCAMOS? QUE 

SI CONTAMOS CON ESAS TERMINALES COMO EN MUCHOS OTROS 
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MUNICIPIOS O EN LA CIUDAD DE MÉXICO MISMO EXISTEN EL 

CIUDADANO EN ESE MOMENTO PUEDA PAGAR SU INFRACCIÓN Y SE LE 

EVITE PÉRDIDA DE TIEMPO AL CIUDADANO MOLESTIAS EN EL 

ARRASTRE DE SU VEHÍCULO Y QUE TAMBIÉN EL AGENTE DE TRÁNSITO 

PUEDA SEGUIR EN SUS TAREAS ENCOMENDADAS  SIN TENER QUE IR A 

LA DIRECCIÓN, DEJAR LA DOCUMENTACIÓN, ETC. SON MEDIDAS QUE 

EN SU CONJUNTO CONSIDERO PUEDEN ABONAR A CADA DÍA IR 

PRESCINDIENDO DEL SERVICIO DE ARRASTRE DE UN VEHÍCULO Y ASÍ DE 

ESA FORMA NO ESTAR PERJUDICANDO MÁS A LOS CIUDADANOS LA 

RESPUESTA DE LA TESORERA FUE MUY FAVORABLE ME DIJO QUE 

ESTABA EN LA MEJOR DISPOSICIÓN DE DOTAR DE ESAS TERMINALES 

MÓVILES  A LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL PARA COADYUVAR 

EN SUS TAREAS NO COMO UNA ESTRATEGIA RECAUDATORIA SINO 

COMO UNA ESTRATEGIA PARA EVITAR PÉRDIDA DE TIEMPO Y UN DAÑO 

PATRIMONIAL MAYOR EN UN COBRO DE ARRASTRE A LOS 

CIUDADANOS INCLUSO ELLA FUE MÁS ALLÁ ME DIJO PODRÍAMOS 

HABILITAR TAL VEZ UN CANAL DE WHATS APP INSTITUCIONAL PARA 

TRANSFERENCIAS, ETC. ESTÁ EN LA MEJOR DISPOSICIÓN POR LO QUE Y 

O CREO EN LOS PRÓXIMOS DÍAS ACOMPAÑADA DEL LICENCIADO 

RICARDO NIÑO JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INGRESOS ESTAREMOS 

PLATICANDO CON EL LICENCIADO JAVIER CÓRDOBA DIRECTOR DE 

TRÁNSITO Y VER DE QUÉ MANERA PODEMOS COADYUVAR TODO EN 

UN MEJOR FUNCIONAMIENTO DE ESTA DIRECCIÓN, AYUDAR A LOS 

AGENTES Y QUE TODAS ESAS ACCIONES TERMINEN IMPACTANDO DE 

MANERA POSITIVA A LOS CIUDADANOS, ES LO QUE QUERÍA INFORMAR 

A BUENO APROVECHANDO UNA VEZ QUE TENGO EL USO DE LA VOZ  

TAMBIÉN PEDIRLE A LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL MUNICIPIO 

REALIZAR UN ESTUDIO COMPARATIVO CON OTROS REGLAMENTOS 

MUNICIPALES DE NUESTRO PAÍS PORQUE HAY MUNICIPIOS POR 

EJEMPLO ZAPOPAN QUE TIENE UN REGLAMENTO ESPECÍFICO QUE 

REGULA EL ARRASTRE, EL RESGUARDO Y LA ENTREGA DE VEHÍCULOS 

POR PARTE DE LAS GRÚAS MUNICIPALES O GRÚAS PARTICULARES QUE 

TIENEN CONCESIONADO EL SERVICIO, ENTONCES SI LE PEDIRÍA A LA 

CONSEJERÍA JURÍDICA DEL MUNICIPIO QUE TAMBIÉN NOS AYUDARA A 

REALIZAR ESTE ESTUDIO COMPARATIVO CON OTROS MUNICIPIOS DEL 

PAÍS Y ASÍ PODER ROBUSTECER NUESTRA NORMA MUNICIPAL PORQUE 

ENTRE MÁS REGLAMENTADO ESTÉ EL SERVICIO ENTRE MÁS CANDADOS 

LES PONGAMOS, ENTRE MÁS PUERTAS CERREMOS MENOS 
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IRREGULARIDADES EXISTIRÁN Y SERÁ MAYOR TRANSPARENCIA PARA 

LOS CIUDADANOS, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: BIEN MUCHAS GRACIAS ¿ALGUIEN MÁS?, REGIDORA 

MELISSA. 

 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: GRACIAS PARA 

ABONAR AL TEMA QUE ACABA DE MENCIONAR EL COMPAÑERO 

NADAMÁS COMUNICARLE A LA CIUDADANÍA Y A LAS Y LOS 

COMPAÑEROS QUE CUANDO SE REALIZÓ LA VOTACIÓN DEL 

PRESUPUESTO PUDIMOS PLATICAR DE ESTE TEMA CON EL SECRETARIO 

DEL AYUNTAMIENTO, CON LA TESORERA CON LUPITA SOBRE LA 

SOLICITUD DE GRÚAS, DE CÁMARAS, DE TABLETS Y DE PATRULLAS PARA 

LAS Y LOS TRÁNSITOS PARA TODO EL EQUIPO NO NADAMÁS QUE 

CONTARAN CON UNA TERMINAL SINO TAMBIÉN QUE TRAJERAN ESTAS 

CÁMARAS QUE EN SU MOMENTO EL ALCALDE EXPUSO QUE LES IBA A 

DAR Y OBTUVIMOS MUY BUENA RESPUESTA TANTO DE LA TESORERA  

COMO DEL SECRETARIO Y DEL ALCALDE SOLO QUE LA PRESIÓN QUE 

ESTAMOS PUES VIVIENDO AHORITA ES PORQUE NO SE HA DADO LA 

COMPRA ENTONCES PUES BUENO SEGUIMOS EN LA ESPERA DE QUE SE 

PUEDA REALIZAR A LA BREVEDAD PARA DOTAR A NUESTRO EQUIPO DE 

TRÁNSITO A LA CORPORACIÓN DE LAS HERRAMIENTAS NECESARIAS, ES 

CUANTO. 

 

--SECRETARIO: BIEN ¿ALGUIEN MÁS? REGIDORA. 

 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: SI ME PARECE IMPORTANTE LOS 

ASUNTOS RELACIONADOS CON TRÁNSITO, POR SUPUESTO QUE SI LA 

PROPUESTA SE PASA A REVISIÓN Y VEMOS EL PROCEDIMIENTO QUE NO 

AFECTE EN SI PUES LO QUE ES LA NORMA QUE SE DEBA DE APLICAR Y 

ESO FAVORECE AL CIUDADANO POR SUPUESTO, HAY TAMBIÉN OTRAS 

COSAS EN TRÁNSITO QUE ES UN SENTIR CIUDADADANO SE DEBERÍA 

LEGISLAR EN EL CONGRESO DEL ESTADO PARA AJUSTAR LAS MULTAS 

DE TRÁNSITO A LO QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE QUE SOLO PUEDE SER UN DÍA DE 

JORNAL DE LOS TRABAJADORES Y AJUSTARLAS DE ACUERDO AL 

SALARIO DEL INFRACTOR PORQUE SI SON MUY ALTAS LAS MULTAS, YO 

CREO QUE ESO TENEMOS QUE BUSCAR MEDIDAS QUE DE MANERA 
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TRANSVERSAL ABONEN A QUE DISMINUYA EL NÚMERO DE ACCIDENTES  

EVITAR QUE LAS PERSONAS EN ESTADO DE EBRIEDAD CIRCULEN, PERO 

CONSIDERO QUE TAMBIÉN SE DAÑA MUCHO LA ECONOMÍA DE LOS 

CIUDADANOS CON  MULTAS TAN ALTAS, ENTONCES YO CREO QUE VALE 

LA PENA UNA CONSIDERACIÓN EN ESE SENTIDO Y SÍ CUALQUIER 

ASUNTO QUE TENGA QUE VER CON FACILITAR EL PROCEDIMIENTO EN 

BENEFICIO DE LOS CIUDADANOS ES BIENVENIDO, OJALÁ Y QUIENES 

ESTÁN EN LA COMISIÓN PUEDAN TAMBIÉN CONSIDERAR ESTO QUE LES 

ACABO DE MENCIONAR EN CUANTO A LA CANTIDAD QUE SE COBRA DE 

MULTAS, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: REGIDORA MELISSA. 

 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: COMPAÑERA, 

HEMOS ESTADO TRABAJANDO YA BASTANTITO TIEMPO CON TRES EJES 

EL JURÍDICO, EL INSTITUCIONAL, EL PROFESIONAL, ME PARECE QUE EN 

LA MESA DE TRABAJO QUE VAMOS A REALIZAR LA PRÓXIMA SEMANA 

VOY A PODER COMPARTIRLES DE CADA UNO DE ESTOS EJES PERO EL 

QUE MENCIONAS APLICA EN EL QUE HEMOS TRABAJADO QUE ES EL 

JURÍDICO QUE ES LA ACTUALIZACIÓN DE EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO 

EN EL CUAL ESTAMOS AGREGANDO UNA PROPUESTA QUE BUENO EN 

SU MOMENTO ESPERO QUE LA PUEDAN RESPALDAR Y ACOMPAÑAR Y 

QUE ES JUSTAMENTE EL TRABAJO COMUNITARIO PARA PUES MEJORAR 

ESTE TEMA PARA LA CIUDADANÍA, ENTONCES BUENO ESPERO QUE LO 

PODAMOS TRABAJAR LA PRÓXIMA SEMANA. 

 

--SECRETARIO: REGIDORA EDITH. 

 

--REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA: SI CON SU PERMISO 

SECRETARIO, REGIDORA, COMPAÑEROS REGIDORES SÍNDICOS, 

CIUDADANOS QUE NOS VEN A TRAVÉS DE DIFERENTES MEDIOS, AQUÍ 

EL PROBLEMA ES QUE LOS OFICIALES DE TRÁNSITO SOLO APLICAN EL 

REEGLAMENTO LA PERSONA QUE COBRA ES LA QUE CUANTIFICA 

SEGÚN EL ARTÍCULO SANCIONADO AL VALOR DE LA BOLETA, O SEA 

CREO QUE ELLOS NO PUEDEN TRAER AHORA SÍ UN PARA COBRAR, 

TINEN DESDE  LA ADMINISTRACIÓN PASADA SINO MAL RECUERDO 

VERDAD QUE SE ESTÁ TRATANDO DE QUE SE PONGA UNA CAJA AHÍ EN 

TRÁNSITO O QUE SE PONGAN EN LOS OXXOS ESO SE APLICÓ TAMBIÉN 



38 
 

EN LA ADMINISTRACIÓN PASADA NO SÉ PORQUÉ AHORITA ESTO NO SE 

HA HECHO, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: BIEN ¿AGUIEN MÁS? REGIDORA BEJAR. 

 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: UN COMENTARIO YA NO 

ESPECÍFICO SINO EN RELACIÓN A REGLAMENTOS, TENEMOS 

ATRASADAS VARIAS REVISIONES DE REGLAMENTOS, ENTONCES 

QUEREMOS RECORDAR A MEJORA REGULATORIA COMO ES EL 

NOMBRE QUE ATIENDE QUE TIENE PENDIENTES VARIOS 

REGLAMENTOS QUE HEMOS ESTADO PIDIENDO, ENTRE ELLOS 

INFRAESTRUCTURA VERDE Y ARBOLIZACIÓN Y OTROS MÁS QUE YA ES 

TIEMPO DE QUE EMPEZEMOS A REVISAR EL DE ESTACIONES DE 

SERVICIO SE QUEDÓ VARADO TAMBIÉN IBAMOS A REVISAR ESE 

REGLAMENTO ENTRE OTROS, ENTONCES YO CREO QUE HACE FALTA 

QUE LA PERSONA ENCARGADA CONJUNTAMENTE CON LA SECRETARÍA 

DEL  AYUNTAMIENTO NOS PONGA A DISPOSICIÓN YA PARA IR 

AVANZANDO EN LA REVISIÓN DE REGLAMENTOS. ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: REGIDOR VANZZINI Y DESPUÉS REGIDOR MARIO 

CHÁVEZ. 

 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: SI COMPAÑERA EDITH ES 

PRECISAMENTE LA PROPUESTA YO SÉ QUE NO ES UNA OMISIÓN 

AHORITA DE LOS AGENTES DE TRÁNSITO EL NO COBRAR EN EL SITIO 

SINO ES PRECISAMENTE LA PROPUESTA Y POR ESO HICE EL 

COMENTARIO DE QUE EN COMPAÑÍA DEL LICENCIADO RICARDO NIÑO 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INGRESOS ACUDÍ PERSONALMENTE CON 

JAVIER CÓRDOBA CON EL DIRECTOR DE TRÁNSITO Y QUE EXPONGA 

TODAS LAS NECESIDADES Y QUE PODAMOS NO NADAMÁS YO 

CUALQUIER REGIDOR QUE GUSTE ACOMPAÑARME Y VER DE QUÉ 

MANERA PODEMOS COADYUVAR O SEA SI SE TIENE QUE DISEÑAR UN 

PROCESO DE COBRO ESPECÍFICO PORQUE NO NADAMÁS PODEMOS 

PONER AL AGENTE DE TRÁNSITO COMO EL RESPONSABLE DE TODO 

VERDAD, O SEA SON MUCHOS LOS DEPARTAMENTOS QUE SON 

INVOLUCRADOS EN ESTE PROCESO ADMINISTRATIVO Y NO ES  CON UN 

ÁNIMO DE SEÑALAR O PONER  HECHAR CULPAS NI NADA NO 

QUEREMOS EFICIENTAR EL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
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LOS AGENTES DE TRÁNSITO Y QUE ESO QUE SE HAGA TERMINE 

IMPACTANDO POSITIVAMENTE EN EL CIUDADANO, QUE EL 

CIUDADANO PUEDA EN SU MOMENTO PAGAR CON EL DESCUENTO 

QUE CONLLEVA LA MULTA Y EVITAR EL ARRASTRE DE UN VEHÍCULO O 

EVITAR TIEMPOS DE TRASLADO DIGO NO ESTAMOS DESCUBRIENDO EL 

HILO NEGRO VERDAD O SEA EN  MUCHOS MUNICIPIOS DEL PAÍS TIENEN 

ESA TECNOLOGÍA, TIENEN ESAS TERMINALES, SE EVITA EL RECIBO 

NADAMÁS ESTAMOS TRATANDO DE ESAS BUENAS PRÁCTICAS QUE YA 

EXISTEN EN OTROS MUNICIPIOS VER DE QUÉ MANERA LAS APLICAMOS 

AQUÍ EN VICTORIA, VERDAD. ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: REGIDOR MARIO. 

 

--REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA: MUY BUENOS DÍAS 

CON SU PERMISO COMPAÑERA REGIDORA, SECRETARIO, SÍNDICOS, YO 

QUISIERA ABONAR UN POQUITO MÁS A LA PROPUESTA QUE HACE 

NUESTRO COMPAÑERO REGIDOR ALFREDO VANZZZINI 

EFECTIVAMENTE SI NECESITAMOS ACTUALIZARNOS, SI NECESITAMOS 

DOTAR A LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO PARA HACER  MÁS CÓMODO LA 

SITUACIÓN QUE DEBA ESTAR PRESENTANDO UN CIUDADANO AL 

MOMENTO DE INCUMPLIR O QUE SE LE DESARROLLE UNA INFRACCIÓN, 

TAMBIÉN COMO PRESIDENTE USTED DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO COMENTARLE, DENTRO DE LA MISMA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO EXISTEN TRÁMITES QUE CONLLEVAN A UN PAGO Y 

ESTAMOS EN EL 17 JUÁREZ UBICADOS Y TENEMOS QUE REGRESAR AL 

AYUNTAMIENTO Y DEL AYUNTAMIENTO VOLVER A REGRESAR EL 

TIQUET PARA QUE NOS LO SELLEN Y LUEGO REGRESARNOS A OBRAS 

PÚBLICAS PARA QUE SE PUEDA REALIZAR LA SUBDIVISIÓN, QUE SE 

PUEDA REALIZAR TODO LO QUE SE TRAMITA AHÍ AL INTERIOR, SERÍA 

BUENA IDEA TAMBIÉN REGIDOR QUE SE PROPONGA UNA CAJA AL 

INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO PARA QUE 

AGILIZEMOS LOS TRÁMITES DE LOS VICTORENSES INCLUSIVE SI SE 

PUEDE DOTAR DE TERMINALES A LOS SUPERVISORES DE OBRA PÚBLICA 

QUE SE ENCUENTRAN RECORRIENDO LA CIUDAD Y DARLE FACILIDAD Y 

DARLE LEGALIDAD A TODOS Y CADA UNO DE LOS CONSTRUCTORES QUE 

REALIZAN AQUÍ SU NEGOCIO O SU CONSTRUCCIÓN Y AL 

AYUNTAMIENTO DARLE SEGURIDAD JURÍDICA Y TRAMITAR LAS COSAS 

UN POCO MÁS FÁCILES EN BENEFICIO DE LA CIUDADANÍA, ES CUANTO. 
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--SECRETARIO: ¿ALGUIEN MÁS? BIEN. NO HABIENDO MÁS 

PARTICIPACIONES. 

 

SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO SI ES DE 

APROBARSE LA PROPUESTA DE ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

 

LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO  

 

---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

 

(    14   ) VOTOS A FAVOR. 

(           ) EN CONTRA. 

(           ) ABSTENCIONES. 

 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 210/16/04/2024-2027: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: SE AUTORIZA LA CONDONACIÓN DEL 100% DE 

RECARGOS DEL IMPUESTO DE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA 

Y RÚSTICA (IMPUESTO PREDIAL). 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO SURTIRÁ EFECTO A 

PARTIR DEL DÍA 16 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2026. 

 

ARTÍCULO TERCERO: SE FACULTA A LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA 

QUE A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALMENTE 

ESTABLECIDOS Y EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES EFECTÚE EL 

DESCUENTO AUTORIZADO MEDIANTE EL PRESENTE ACUERDO. 

 

ARTÍCULO CUARTO: SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO PARA QUE LO COMUNIQUE A LA TESORERÍA DE ESTA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA A FIN DE QUE PROCEDA A SU INMEDIATA 

APLICACIÓN.  
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6.-- SECRETARIO: COMO SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE 

INFORMA AL PLENO QUE CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 25 INCISO H Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA NO HUBO REGISTRO DE 

ASUNTOS PREVIOS POR LO QUE SE DA POR AGOTADO EL PRESENTE 

PUNTO. 

 

SECRETARIO: PARA CONCLUIR ESTA SESIÓN SE LE CEDE EL USO DE LA 

VOZ A LA REGIDORA KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA PARA QUE 

PROCEDA A SU FORMAL CLAUSURA, ADELANTE REGIDORA. 

 

7.--- REGIDORA: PROCEDEREMOS A DESAHOGAR EL SÉPTIMO PUNTO 

DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

HABIÉNDOSE AGOTADO TODOS LOS TEMAS DEL ORDEN DEL DÍA 

PROPUESTO PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, Y SIENDO LAS ( 

DIEZ   ) HORAS  CON (  CINCUENTA Y CUATRO   ) MINUTOS, SE DECLARA 

CLAUSURADA LA SESIÓN Y VÁLIDOS LOS ACUERDOS AQUÍ TOMADOS. 

FIRMAN AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. -----------------------

-------------------------------------DAMOS FE:------------------------------------------ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ 

                    PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

  

LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

          SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

Lista de firmas de la quincuagésima novena 

sesión ordinaria celebrada el 16 de abril de 

2026 
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LILI GARCÍA FUENTES 

PRIMER SÍNDICO 

 

 

 

       ERNESTO AVALOS BUSTOS 

             SEGUNDO SÍNDICO 

 

 

OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 

              SEGUNDO REGIDOR 

 

 

   GUADALUPE PEREA ALMANZA 

              PRIMER REGIDOR 

    

     

 

    ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ 

               TERCER REGIDOR 

 

      

  MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 

                    CUARTO REGIDOR 

     

     

           

JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES 

SEXTO REGIDOR 

    

    

    

ADRIANA BEJAR FLORES 

QUINTO REGIDOR 

Lista de firmas de la quincuagésima novena 

sesión ordinaria celebrada el 16 de abril de 

2026 
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RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 

OCTAVO REGIDOR 

 

               

ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL 

SÉPTIMO REGIDOR 

 

                  

MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS 

NOVENO REGIDOR 

      

           

      HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA 

DÉCIMO REGIDOR 

                          

                 

NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

                          

                   

ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

                          

        

JOSEFA EDITH MATA GRACIA 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

      

                           

           

KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

DÉCIMO CUARTO REGIDOR 

Lista de firmas de la quincuagésima novena 

sesión ordinaria celebrada el 16 de abril de 

2026 
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MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO 

DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

 

 

 

   

                            

                

MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO 

DÉCIMO SEXTO REGIDOR 

      

                           

                

JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ 

DÉCIMO SÉPTIMO REGIDOR 

     

                            

         

ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA 

DÉCIMO OCTAVO REGIDOR 

      

                                             

                

DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ 

VIGÉSIMO REGIDOR 

                                                   

                     

CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

DÉCIMO NOVENO REGIDOR 

      

                                      

                  

NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ 

VIGÉSIMO PRIMER REGIDOR 

Lista de firmas de la quincuagésima novena 

sesión ordinaria celebrada el 16 de abril de 

2026 

 


